
 
 

 
 

 

 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

 

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

H. SENADO DE LA REPUBLICA. 

 

O R D E N   D E L   D I A  

Para la sesión Ordinaria del miércoles 10 de mayo de 2023  

Legislatura Ordinaria 2022-2023  

 

Hora: 10:00 a.m. 

 

I. 

Llamado a Lista  

 

II. 

Aprobación del Acta No.08, correspondiente a las Sesión Ordinaria de 
Comisión realizada el pasado 09 de noviembre de 2022, publicada en la Gaceta 
No. 300 de 2023. 
 
 

III. 

Citación.  

Cítese a la Doctora GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS, Ministra de Trabajo, con el 

objeto de realizar un debate de control político a fin de que se informe a esta 

Célula Legislativa los impactos negativos del proyecto de Ley de Reforma 

Laboral.  

Lo anterior con fundamento en la Proposición No. 23 presentada por los 
Honorables Senadores CARLOS MEISEL VERGARA; ENRIQUE CABRALES 
BAQUERO; JUAN SAMY MERHEG MARÚN; JOHN JAIRO ROLDAN 
AVENDAÑO; CARLOS MARIO FARELO DAZA y aprobada por los demás 
miembros de esta Comisión en sesión ordinaria realizada el pasado 12 de abril 
de los corrientes.  
 

Cuestionario. 

1. ¿En caso de aprobarse el proyecto de reforma presentando, cuánto sería el costo 
para las entidades públicas en los gastos de funcionamiento? 



 
 

 
 

2. ¿Cuáles son las proyecciones de empleo para el país en el cierre del 2023 

 
3. ¿Cuál es el impacto fiscal que genera el proyecto de reforma para el estado 

colombiano en los contratos de prestación de servicios cuyo objeto principal sea 
la fuerza laboral? 

4. ¿Qué estrategia tienen para los contratos de prestación de servicios que estén 
desarrollándose al momento de sancionar la reforma 

5. ¿Cómo armonizar lo propuesto en el proyecto de reforma laboral con lo propuesto 
en el proyecto de reforma pensional?” 

 

IV. 

Lo que propongan los Honorables Senadores. 

 

Presidente:    H.S. PAULINO RIASCOS RIASCOS 

Vicepresidente:   H.S. LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ   

Secretario:   Dr. ALFREDO ROCHA ROJAS 

Subsecretario:            Dr. EDWIN CARREAZO GÓMEZ 


